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Notice to Provisional Voter 
 

A determination whether your ballot will be counted will be made by the early voting ballot 
board after the election.  A notice will be mailed to you within 30 days of the election at the 
address you provided on your affidavit to vote a provisional ballot indicating either (1) that your 
ballot was counted or (2) if it was not counted, the reason your ballot was not counted. 
 
Your affidavit will be retained by the voter registrar who will use the information on the 
affidavit to update your voter registration information or if you are not a registered voter, the 
affidavit will be submitted to the voter registrar as a new voter registration application. 
 
 
If you have any questions, call the Secretary of State’s Office toll free 1-800-252-VOTE(8683). 
 
 

Notificación al Votante Provisional 
 

La junta de votación temprana tomará una determinación, después de la elección, sobre si su 
boleta se contará o no.  Dentro de 30 días después de la elección, se le enviará una notificación 
a la dirección que usted proporcionó en su declaración jurada para votar en una boleta 
provisional. En dicha notificación se indicará si (1) su boleta se contó o (2) si no se contó y la 
razón por la cual no se contó. 
 
El registrador de votantes guardará su declaración jurada y él usará la información de la misma 
para actualizar la información de su registro electoral o, si usted no estuviera inscrito como 
votante, la declaración jurada se le entregará al registrador de votantes como una nueva 
solicitud de registro electoral 
 
 
Si tiene alguna pregunta, llame gratis a la oficina del Secretario de Estado al 1-800-252-
VOTE(8683). 
 


